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CONTRATO DE "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRES 
ACONDICIONADO DE OFICINA CENTRAL PARA EL Af\10 2020", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y TECNOCLIMA, S.A. DE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, 

L_ _____________________ __, 
actuando en nombre y en 

representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter 

autónomo, Personalidad Jurídica propia, de nacionalidad salvadoreña y de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero 

cero siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA11 o "la 

Comisión" y por otra parte OSWALDO ESTANISLAO JORDAN PALMA,\..__ _______ ____, 

\..__ ________ __, actuando en mi calidad de Administrador Único Propietario y 

Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "TECNOCLIMA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE11

, que puede abreviarse 11TECNOCLIMA, S.A. DE C.V.11
, de 

que en el transcurso de este 
L_ ____________________ __. 

instrumento podrá denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en 

celebrar CONTRATO DE "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRES 

ACONDICIONADO DE OFICINA CENTRAL PARA EL Af\10 2020", que en adelante podrá denominarse 

"el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Libre Gestión CEPA-LGCA 6/2020, el cual se 

regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

que en adelante podrá denominarse "LACAP" y en especial a las obligaciones, condiciones y 

pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la Contratista 

brinde el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de aire acondicionado 

de Oficina Central de CEPA, para el año 2020, de acuerdo a los Términos de Referencia de la Libre 

Gestión CEPA-LGCA 6/2020 y demás documentos contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS 
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